
 
 

 
 
 
 
 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiuno (21) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024). Al Despacho del señor Juez el proceso 

ORDINARIO LABORAL N° 2022 00486 promovido por JANETH 

GAMBOA MOGOLLÓN contra la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 

Social – UGPP y Gladys Cecilia Torres Acevedo, informando que el 

auto del quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), fue 

subido y registrado equivocadamente para este proceso, siendo que 

corresponde al proceso 2022 000486 01, en el grado jurisdiccional de 

consulta, de José Hernando Nieto Rodríguez contra la Administradora 

Colombiana De Pensiones Colpensiones. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

                                               Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
Juzgado dieciséis laboral del circuito de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En atención al informe secretarial, se advierte que por error se registró 

en el sistema siglo XXI para este proceso, el auto de 15 de febrero de 

2024, que corresponde al radicado 2022 000486 01 en grado 

jurisdiccional de consulta, de José Hernando Nieto Rodríguez contra la 

Administradora Colombiana De Pensiones Colpensiones. 

 

Por lo anterior, para todos los efectos legales, téngase en cuenta que 

la mencionada providencia no corresponde al presente proceso, por lo 

que se ordena a secretaría desglosarla y trasladarla al proceso 2022 

000486 01, de José Hernando Nieto Rodríguez contra la 

Administradora Colombiana De Pensiones Colpensiones y el presente 

proceso continúa al despacho para resolver lo pertinente. 

Notifíquese y Cúmplase, 

Edgar Yezid Galindo Caballero 

KLGR                                           Juez 

 



 
 

 
 
 
 
 

 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 23 FIJADO HOY 22 DE  

FEBRERO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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